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SUMARIO:  
 
Procedimiento contencioso-administrativo. Cosa juzgada.  Efectos. Seguridad jurídica. 

Igualdad. Tutela judicial efectiva. La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente 

iguales, una interpretación de las normas de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo 

que contradice la que otros órganos jurisdiccionales han establecido. La cuestión que presenta 

interés casacional consiste en determinar la naturaleza vinculante que tiene una afirmación 

fáctica establecida en una sentencia firme precedente, en relación con otra sentencia ulterior 

dictada por la misma Sala y Sección, con idéntica composición y pronunciada cuatro meses 

después de la primera, con la que existe absoluta conexidad, al concurrir entre ambas sentencias 

identidad tanto subjetiva, como objetiva. En particular, la afirmación de la primera de las 

resoluciones judiciales, que advera la existencia de una dirección común en la actividad agrícola, 

no puede ser negada, en la segunda sentencia, porque así viene impuesto por la cosa juzgada 

material ex art. 222.4 LEC. Ad abundantiam, aunque la primera sentencia no fuese firme, no cabe 

cambiar de criterio sin justificación sino, antes bien al contrario, la segunda sentencia debe 

explicar las razones determinantes del cambio de los hechos, en su apreciación, o en el criterio 

del Tribunal sentenciador, so pena de originar con ello una valoración arbitraria de la prueba, en 

tanto que ningún hecho puede ser y no ser al mismo tiempo, con lesión del principio de seguridad 

jurídica del art. 9.3 CE y con sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión del 

art. 24 CE.  
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SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN: PRIMERA 
A U T O 
Excmos. Sres. y Excma. Sra. 
D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva, presidente 
D. Diego Córdoba Castroverde 
D. José Luis Requero Ibáñez 
D. Rafael Toledano Cantero 
D.ª Ángeles Huet De Sande 
En Madrid, a 17 de diciembre de 2025. 
 
HECHOS 
PRIMERO.- Preparación del recurso de casación. 
1.La Administración General del Estado, representada y asistida por la Abogacía General del 
Estado, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 16 de julio de 2024 por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede Granada, que estimó el recurso contencioso-administrativo tramitado como 
procedimiento ordinario n.º 976/2020, promovido por la procuradora de los Tribunales doña María 
del Rocío Sánchez Sánchez, en nombre y representación de doña Virginia, contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo de Andalucía, Sala de Granada, de fecha 29 de junio de 
2020 de tenor desestimatorio. 
2.Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad 
de la resolución impugnada, identifica como infringidos, el artículo 222.4 de la Ley 1/2000 de 7 
de enero de Enjuiciamiento Civil, regulador del efecto material y positivo de la cosa juzgada; y 
el artículo 108 en sus apartados 2 y 4, de la Ley 58/2003 General Tributaria, en relación a la 
carga de la prueba. 
3.Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en 
la resolución recurrida, toda vez que «[como hemos visto al recoger la fundamentación de la 
sentencia ahora impugnada, la misma llega a la solución inversa a la que llega una sentencia 
dictada solo cuatro meses antes por la misma Sala y Sección, con la misma composición y sobre 
idéntica materia jurídica y fáctica, con la única diferencia de que se refiere al subsiguiente periodo 
impositivo siguiente (2016, en lugar de 2015) del IRPF.» A lo que se añade que no contiene 
ninguna fundamentación de dicha divergencia. 
4.Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión 
Europea. 
5.Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque 
se dan las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c), del artículo 88.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa [«LJCA»]. 
5.1.La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de 
las normas de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo que contradice la que otros 
órganos jurisdiccionales han establecido [ artículo 88.2 a) LJCA]. 
Cita al efecto la sentencia número 634/2024, dictada el 19 de marzo, por la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
Granada (recurso núm. 965/2020). 
5.2.La doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente dañosa para los intereses 
generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], pues, «[ no solo infringe el principio de seguridad jurídica 
contraviniendo sus propios pronunciamientos ante una cuestión idéntica, sino que resulta 
contrario a las reglas de la lógica porque prescinde por completo de la motivación justificadora 
de ese drástico viraje [...]». 
5.3.La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien 
en sí misma o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], en atención a 
que «[...] cualquier órgano jurisdiccional que debiera resolver cuestiones idénticas sucesivas en 
el tiempo, podría llegar a soluciones inversas sin justificación alguna [...]». 
6.Por todo lo expuesto reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo, que 
esclarezca la naturaleza vinculante que tiene una afirmación fáctica establecida en una sentencia 
firme precedente, en relación con otra sentencia ulterior dictada por la misma Sala y Sección, 
con idéntica composición y pronunciada cuatro meses después de la primera, con la que existe 
absoluta conexidad, al concurrir entre ambas sentencias identidad tanto subjetiva, como objetiva. 
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SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
La Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, tuvo 
por preparado el recurso de casación por medio de auto de 22 de noviembre de 2024, habiendo 
comparecido el abogado del Estado, en representación y defensa de la Administración General 
del Estado, como parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo 
de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA. 
De igual modo lo ha hecho como parte recurrida la procuradora de los Tribunales doña María del 
Rocío Sánchez Sánchez, en nombre y representación de doña Virginia. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia 
contra la que se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, 
apartados 1 y 2), se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de 
instancia ( artículo 89.1 LJCA). 
2.En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se 
identifican con precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la 
demanda y tomadas en consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las 
infracciones imputadas a la sentencia han sido relevantes para adoptar el fallo impugnado 
[ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)]. 
3.El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente 
iguales, una doctrina (i) contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales 
[ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 
88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA]. 
De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la 
LJCA. 
 
SEGUNDO.- Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de 
casación. 
Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar 
como datos importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los 
siguientes: 
1º.-Actuaciones en vía administrativa. 
La Dependencia Provincial de Gestión Tributaria de Jaén de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria Administración, practicó a D.ª Virginia en fecha 17 de junio de 2019 liquidación 
provisional relativa al Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas del ejercicio 2015, con 
número de liquidación NUM000 y por importe total de 48.070,39 euros, de los que 44.772,27 
euros corresponden a cuota y el resto a intereses de demora. Dicho acto fue notificado el día 19 
de julio de 2019. 
En el acuerdo de liquidación se manifestaba: 
«De la información que obra en esta Administración tributaria, y documentación aportada se 
comprueba que Doña Virginia con NIF NUM001 y su cónyuge D. Paulino con NIF NUM002, 
realizan la misma actividad agrícola de cultivo de olivar y que existe una dirección común en las 
actividades agrícolas de ambos cónyuges, compartiendo medios materiales y humanos en el 
ejercicio 2014. Doña Virginia obtuvo ingresos por la actividad agrícola en el ejercicio 2014 por 
importe de 143.115,26 euros y su cónyuge D. Paulino obtuvo ingresos por la realización de la 
actividad agrícola en el mismo ejercicio por un importe de 257.674,13 euros. Por tanto, procede 
la acumulación de los ingresos obtenidos por ambos cónyuges que ascienden a 400.789,39 
euros en 2014, quedando excluidos del régimen de estimación objetiva para los ejercicios 2015, 
2016 y 2017, ya que la exclusión del método de estimación objetiva supondrá la inclusión durante 
los tres años siguientes en el ámbito de aplicación de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, de acuerdo con el artículo 34.3 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento del IRPF». 
2º.-Reclamación económico administrativa. 
Interpuesta reclamación económico administrativa contra la liquidación provisional dictada por la 
Dependencia Provincial de Gestión Tributaria de Jaén de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria relativa al impuesto sobre la Renta de las Personas físicas del ejercicio 2016 y contra 
la sanción impuesta por la comisión de una infracción tributaria relacionada con el mencionado 
tributario y ejercicio, sería desestimada mediante resolución de 29 de junio de 2020 por parte del 
Tribunal Económico-Administrativo Regional. 
3º.-Interposición del recurso contencioso-administrativo. 
La procuradora de los Tribunales doña María del Rocío Sánchez Sánchez, en nombre y 
representación de doña Virginia, interpuso recurso contencioso-administrativo contra la 
mencionada resolución, que se tramitó con el n.º 970/2020 ante la Sección Segunda Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada. 
La ratio decidendide la sentencia (estimatoria) sobre este particular se contiene en el 
Fundamento de Derecho Tercero con el siguiente tenor literal: 
«Pues bien, el recurso, con vista de lo actuado, ha de prosperar. En efecto, la Sala no comparte 
que, de los hechos base de los que la Administración Tributaria extrae el hecho consecuencia, 
en concreto que la actor, D.ª Virginia y su cónyuge, D. Paulino, tengan una dirección común en 
su actividad agrícola y, por esta razón, debe quedar excluido del régimen especial de agricultura, 
ganadería y pesca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 b) de la Orden de Módulos 
aplicable, ya que supera el límite del volumen máximo de ingresos de la actividad agrícola, al 
computarse los ingresos de dicha actividad de la Sra. Virginia y su cónyuge. Nos referimos a que 
no se puede establecer ilación entre compartir una misma actividad y que en ambos sujetos 
pasivos exista dirección común, como tampoco existe una prueba indubitada de que los citados 
cónyuges compartan medios personales y materiales en el desarrollo de su actividad agrícola. 
Los indicios que proclama la Administración Tributaria no pasan de ser meras conjeturas sin un 
respaldo probatorio convincente, ni directa ni indirectamente, de modo que la Administración 
Tributaria no ha desvirtuado la presunción establecida en el artículo 108.4, párrafo primero, de 
la LGT , a cuyo tenor "los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones y demás documentos presentados por los obligados tributarios 
se presumen ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en 
contrario",prueba que no ha desplegado, de modo suficiente, la Administración. 
Razones, todas las cuales, culminan en la estimación del presente recurso contencioso-
administrativo, dado que el TEARA, incurriendo también en falta de motivación, ha avalado una 
resolución de la Administración no conforme a derecho. Ello comporta, también, la anulación de 
la resolución que impuso la sanción derivada de la indicada liquidación». 
La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
TERCERO.- Marco jurídico. 
1.A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar el artículo 222.4 de la Ley 
1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, que dispone: 
«Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto fin a un proceso 
vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste aparezca como antecedente lógico 
de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes de ambos procesos sean los mismos o la cosa 
juzgada se extienda a ellos por disposición legal». 
2.También será preciso interpretar el artículo 108 en sus apartados 2 y 4, de la Ley 58/2003 
General Tributaria, que señala: 
«2. Para que las presunciones no establecidas por las normas sean admisibles como medio de 
prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trate de deducir haya 
un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano. (...) 
4. Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones y demás documentos presentados por los obligados tributarios se presumen 
ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en contrario. 
Los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos en cumplimiento de la 
obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley que vayan 
a ser utilizados en la regularización de la situación tributaria de otros obligados se presumen 
ciertos, pero deberán ser contrastados de acuerdo con lo dispuesto en esta sección cuando el 
obligado tributario alegue la inexactitud o falsedad de los mismos. Para ello podrá exigirse al 
declarante que ratifique y aporte prueba de los datos relativos a terceros incluidos en las 
declaraciones presentadas.». 
 
CUARTO.- Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional. 
1.Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, 
en relación con el artículo 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión aprecia que este 
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recurso presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las 
siguientes cuestiones: 
- La naturaleza vinculante que tiene una afirmación fáctica establecida en una sentencia firme 
precedente, en relación con otra sentencia ulterior dictada por la misma Sala y Sección, con 
idéntica composición y pronunciada cuatro meses después de la primera, con la que existe 
absoluta conexidad, al concurrir entre ambas sentencias identidad tanto subjetiva, como objetiva. 
- En particular, la afirmación de la primera de las resoluciones judiciales, que advera la existencia 
de una dirección común en la actividad agrícola, no puede ser negada, en la segunda sentencia, 
porque así viene impuesto por la cosa juzgada material ex artículo 222.4 LEC. 
- Ad abundantiam,aunque la primera sentencia no fuese firme, no cabe cambiar de criterio sin 
justificación sino, antes bien al contrario, la segunda sentencia debe explicar las razones 
determinantes del cambio de los hechos, en su apreciación, o en el criterio del Tribunal 
sentenciador, so pena de originar con ello una valoración arbitraria de la prueba, en tanto que 
ningún hecho puede ser y no ser al mismo tiempo, con lesión del principio de seguridad jurídica 
del artículo 9.3 de la Constitución y con sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión del artículo 24 del propio Texto Fundamental. 
 
QUINTO.- Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional 
objetivo para la formación de la jurisprudencia. 
1.Esta cuestión presenta interés casacional objetivo, en tanto en cuanto la sentencia emitida en 
la instancia establece una doctrina (i) contradictoria con la establecida por otros órganos 
jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], cabiendo apreciar el requisito de ajenidad-entre 
distintos Tribunales- en tanto que la sentencia de contraste y la que ahora se impugna son 
emitidas por la misma Sala y Sección, con la misma composición, con solo cuatro meses de 
separación entre ellas, enjuiciando exactamente la misma cuestión jurídica, sobre la misma base 
fáctica y con el mismo impuesto (solo se diferencia el periodo impositivo) (ii) gravemente dañosa 
para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la 
conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, para salvaguardar la seguridad 
jurídica ( artículo 9.3 de la Constitución) como la igualdad en la aplicación de normas (artículo 14 
del mismo texto fundamental). 
2.Así, se impone, por tanto, que la Sala se pronuncie para el particular supuesto que subyace en 
este recurso de casación, el de ponderar si, ante una constatada -o, al menos, no controvertida 
por el tribunal sentenciador- plena identidad de situaciones fácticas, una sentencia dictada en un 
litigio tributario debe respetar, como fundamento, la realidad fáctica y jurídica -devenida 
posteriormente firme- sostenida en otra precedente con la que existe una intensa conexidad, al 
existir identidad entre las partes y también sobre la cuestión enjuiciada, aunque se refieran a 
ejercicios económicos distintos. 
En definitiva, está aquí en juego, decisivamente, no tanto la valoración de la prueba efectuada 
por el Tribunal de instancia en este concreto asunto, en sí misma considerada -y en la que, si le 
la toma aisladamente, no podríamos entrar sin quebrantar la esencia misma del recurso de 
casación, que excluye de su ámbito objetivo las cuestiones de hecho ( art. 87 bis.1 LJCA); sino, 
más bien, la abierta e insoluble contradicción que surge al ser comparada la sentencia ahora 
impugnada en casación con la de signo contrario, dictada por el mismo Tribunal, con identidad 
subjetiva, y en atención a unos mismos hechos. 
Sea como fuere, resulta, en principio, contrario a las reglas de la lógica, que el Tribunal de esta 
jurisdicción, con sede en Granada, haya afirmado una cosa y su rigurosa contraria, en solo unos 
meses, y prescindiendo por completo de la motivación justificadora de este drástico viraje, por 
virtud del cual, algo puede ser y no ser a un mismo tiempo. Es en esa, cuando menos aparente, 
contradicción, así como desdén a las resoluciones propias, donde el recurso de casación puede 
penetrar, por excepción, en el ámbito de la valoración de la prueba. 
 
SEXTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de 
interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la 
LJCA, procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés 
casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento 
jurídico cuarto. 
2.Las normas que en principio serán objeto de interpretación son, el artículo 222.4 de la Ley 
1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, regulador del efecto material y positivo de la cosa 
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juzgada; y el artículo 108 en sus apartados 2 y 4, de la Ley 58/2003 General Tributaria, en 
relación a la carga de la prueba. 
Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
 
SÉPTIMO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en 
la página webdel Tribunal Supremo. 
 
OCTAVO.- Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este 
auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, 
como dispone el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en 
los artículos 92 y 93 de la LJCA, remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación n.º 9079/2024, preparado por la representación procesal de la 
Administración General del Estado contra la sentencia dictada, el 9 de julio de 2024, por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede Granada. 
2º)Declarar que la cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia consiste en determinar: 
- La naturaleza vinculante que tiene una afirmación fáctica establecida en una sentencia firme 
precedente, en relación con otra sentencia ulterior dictada por la misma Sala y Sección, con 
idéntica composición y pronunciada cuatro meses después de la primera, con la que existe 
absoluta conexidad, al concurrir entre ambas sentencias identidad tanto subjetiva, como objetiva. 
- En particular, la afirmación de la primera de las resoluciones judiciales, que advera la existencia 
de una dirección común en la actividad agrícola, no puede ser negada, en la segunda sentencia, 
porque así viene impuesto por la cosa juzgada material ex artículo 222.4 LEC . 
- Ad abundantiam, aunque la primera sentencia no fuese firme, no cabe cambiar de criterio sin 
justificación sino, antes bien al contrario, la segunda sentencia debe explicar las razones 
determinantes del cambio de los hechos, en su apreciación, o en el criterio del Tribunal 
sentenciador, so pena de originar con ello una valoración arbitraria de la prueba, en tanto que 
ningún hecho puede ser y no ser al mismo tiempo, con lesión del principio de seguridad jurídica 
del artículo 9.3 de la Constitución y con sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión del artículo 24 del propio Texto Fundamental. 
3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, 
el artículo 222.4 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, regulador del efecto 
material y positivo de la cosa juzgada; y el artículo 108 en sus apartados 2 y 4, de la Ley 58/2003 
General Tributaria, en relación a la carga de la prueba. 
Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
4º)Ordenar la publicación de este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Remitir las actuaciones para su tramitación y decisión a la Sección Segunda de esta Sala, 
competente de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 

 

 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 


